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INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 
Ciudad. 

Adjunto sírvase encontrar copia certificada de la escritura pu- 
blica de cesión de participaciones de la compañía ALMACEN DE 
PINTURAS ROMANO BARRIOS CIA. 
Rómulo Romano Barrios y Ruth 
Barrios Romano (cesionarilo). 

Los cedentes y el cesionario 

Atentamente, 

a Loro rr 
Dy. Roberto Barrios Romano 

PRESENTANTE LEGAL 

LTDA. , efectuada entre los señores 
E3pez Toscano (cedentes) y Roberto 

son ecuatorianos. 

s "perintendendia de Compañias. | 
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Doctor 
Jorge Ruiz Alban 

Notario 3ro Abogado 

AGA TO 
' COPIA CZRTIFICADA.- CESION DE PARTICIPACIONES. .- 

..8L SEÑOR ROMULO. HECTOR BARRIOS ROMANO Y OTRA A FAVOR DEL S3/ 
| 

sl ÑOR ROBERTO OMAR BARRIOS ROMANO. - si 749.000,00. .= 

1 

4 £N LA CIUDAD DE AMBATO, CAPITAL DE LA PROVINCIA DEL TUNGU= 

| 

    

5 rahua, República del Ecuador, hoy día Viernes treinta 

6 de Julio de mil novecientos noventa y tresjante mi, Doctor 

7 Hosen Áuts Alián, Notario =óllico de este cantén, compare=— 

8 cen a la celebración y suscripción de la presente escritura 

9 por una parte, el señor ROMULO HICTOR BARRIOS ROMANO, Ca= | 

  

¡o sados y, la señora RUTH MAGDALENA 10P32 TOSCANO, Casadajy» 

11 por otra parte, el señor ROBERTO OMAR BARRIOS ROMANO, sol te 

iz | ———voj todos los comparecientes son mayores de edad, ecuato- 

13 | ———rianos, domiciliados en esta misma Ciudad de Ambato, legal- 

mente Capaces, dicen: que elevan a la categoría de escri- 

  

  

18 tura pública, el contenido de la siguiente minuta:-= MINUTA. + 
  

ciel SEÑOR NOTARIO:.- En el Protocolo de escrituras 
  

públicas a su Cargos, sírvase insertar una en la que conste 

y Y 
la cesión de participaciones de una Compañía de Responsabi 

      
  

- lidad Limitada, denominado "ALMACEN DE PINTURAS ROMANO=BA= 

  

  

  

  

  

  

19 

20 RRIOS C. LTDA.", al tenor de las siguientes cláusulas: - 

oy — ELMER OOMPARZCIZNTES.- Comparecen al otorgamien” 

22 to de esta escritura Dública en calidad de CEDINTES el s8- 

23 for ROMULO HECTOR BARRIOS ROMANO, ecuatoriano, mayor de e- 

| 24 -————lUad, casados, domiciliado en Ambatoj y, la ssfíora UNE MAG-> 

! 2. DA.ZNA LOPI3Z TOSCANO, ecuatoriana, mayor de edad, casada, 

| 26 domiciliada en Ambato; y, en calidad de CESIONARIO, el se- 
  

hoy/ ROBERTO OMAR BARRIOS ROMANO | ecuatoriano, soltero, ma- 

2 7 
A AAA 

yor de edad, domiciliado en Ambato.» Los otorgantes: inter- 

    
       



. Vísnen por sw propios derechos y con Capacidad legal para 
  

    

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

| 

. contratar y obligarst.- S 3 GUN D Ass, ANTECEDENTES. .- 

,l UNO./- Por Sscritura pública Otorgada ante el Notario Se- 

, gundo del Cantón Ambato, el cinco de Junio de míl novecien»- 

SL tos setenta y cinco, inscrita en el Registro iercantil del 

. mismo Cantón, bajo el número noventa y seis (96) el cuatro 

7 de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, se constitu- 

e yó la Gompañíía "ALMACEN DE PINIURAS COMPAÑIA LIMITADA", - 

o cón un Capital social de Cincuenta mil sucres, dividio en 

10 cincuenta participaciones de un mil sucres Cada una. .- DOS.+ 

5 Mediante escritura pública, otorgada ante el Notario Terte- 

12 ro del cantón Ambato, el Catorce de Abril de mil novecien- 

13 tos ochenta y nueve, inscrita en el Registro mercantil del 

14 mismo Cantón, bajo el número ciento setenta y uno (171), 

Is el veinte y dos de mayo de ail novecientos ochenta y nueve, 

16 la Compañía aumentó su capital ala suma de Un millón qui- 

rl nientos míl sucres, dividido en un mil quinientas particíi- 

18 — paciones de un míl sucres Cada unaj y, cambió su denomina” 

9 ción a " ALMACEN Dz PINTURAS ROMANO - BARRIOS C. LTDA. "y- 

20 TRES..- líediante escritura Pública otorgada ante el Nota- 

1 río Tercero del Cantón Ambato, el diez de Abril de mil no- 

22 vecientos noventa y dos, se produjo una Cesión de Partici- 

23 Paciones de la Compañía. .- CUARTO. 0 La Junta General U= 

24 niversal de Socios de la “ompañía " ALMACEN Dá PINDURAS 

25 --—— ROMANO - BARRIOS C. LTDA.", reunida el veinte y siete de - 

26 Julio de mil novecientos noventa y tres, resolvió por 

27 uanimidad autorizar al señor ROMULO H3CTOR BARRIOS ROMA-   
28 —— 

        NOPy», a la señora RUTH MAGDALI3NA LOPEZ TOSCANO, la cesión 

 



  

Doctor 

Jorce Ruiz Alban 

- 2 Notario 3ro Abogado 
AMBATO 

de la totalidad de las participaciones que poseen en la 

o. Compañía a favor del aeñor ROB3RTO OMAR BARRIOS ROMANO, 

| cha Junta General Universal que, cómo documento habili- 

-tante, se agrega a 6ste instrumento público... _1 ER - 

CR Aso CESIÓN DE PARTICIPACIONES. .- Ao- El señor 
  

  

7 ROMULO H¿CTOR BARRIOS ROMANO, transfiere las setecientas 
| A 

caurenta y nueve ( 749 ) participaciones que posee en la 
  

Compaitía " ALMACEN DE PINTURAS ROMANO -— BARRIOS C. LTDA"¿» 
  

a favor del señor. ROBERTO OMAR BARRIOS ROMANO; Ba» La - 

geñora RUTH MAGDALENA LOP2Z, TOSCANO, transfiere las DOS 
  

(2) participaciones que posee en la Compañía "ALMACEN DE 

PINZURAS ROMANO - BARRIOS C. LIDA", a favor del señor RO 
    BE¿RTO OMAR BARRIOS ROMANO.» Los cedentes declaran que 
  

transfieren la totalidad de sus participaciones de la - 
  

mencionada Compañía con todos los derechios que les son 
  

inherentes, tanto en los activos como en las cuentas - 
  

Patrimoniales y pasivos de la sociedad.- Por su parte, 
  

el CESIONARIO, acepta la cesión que se verifica en su - 
  

favor.” QUINT_A:= PRECIO.» “1 señor ROBERTO OMAR 
  

  

BARRIOS ROMANO, paga por concepto de las participaciones 

-. «cedidas 81 valor de Un mil sucres por Cada una de ellas; 
  

  

  

  

  

    22 

23 es decir, la suma de 'SAPICISNTOS CUARENTA Y NUSV3 MIL SU 

24 CRES (Y 749:000;00), al séñor' ROMULO H3CTOR BARRIOS RO- 

2. MANO; Y» DOS MIL SUGRES (3 2.000,00), a la señora RUTH 

26 2” MAGDAL 3NA LOPEZ TOSCANO, quienes mañifiestan haber reci- 

bido dichos valores en su totalidad, por lo que nada tie. 

27 
_ 

nen que reclamar en el futuro..- 8,4 XT A0= DECLARAUDON. -     28 

 



| 

  

| y uno del Código Civil, los ceúentes, casados entre sí, 

  

A efectos de lo estipulado en el artáculo ciento ochenta 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

2 

, _s8 autorizan mutuamente para tansferir las participacio- 

a nes de la Compañía en referencia, en la forma y con las 

5 condiciones señaladas en las cláusulas precedentes, .- 

6 3323 P.7IMide.-_ En ceso de controversia, .los comparecien 

7 tes se someten a los Jueces competentes de la ciudad de 

e Ambato, y a la vía verbal sumaria.- Usted, señor Notario, 

ol se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

10 plena validez de este instrumento..- f. Dr. Paúl Ocaña - 

mí Soria... ABOGADO, .- MAT, No. 251 -» C.,A.T..- Hasta aqui - 

12 la minuta en la cual se ratifican y aprueban los compare- 

3 cientes, quedando por lo tanto elevada a la categoría de 

% escrítura pública, con todo su valor y requisitos legales. 

5 E£n su testimonio asi lo otorgan y firman..- Yo, el No- 

16 tario, a ui vez, digo: que cumplí a la letra con todas la 

17 prescripciones de la ley, previamente al otorgamiento de 

18 la presente escritura, y, doy fe, que conozco a los compas 

10 recientes - otorgantes, que proceden con libertad a este 

20 acto, que leo integramente este instrumento de princinio 

o a fin, que luego suscriben conmigo el Notario, todos en 

22 unidad de acto0..- Rómulo Barrios R..- 18-0168668=2..-vt. 

23 006-254.- f. Ruth M López T..-18-0168273-1.-vt.030-044, .- 

24 f.Roberto Barrios R, .-18-0168688-0, -vt.006-253»= úl Nota- 

2. rio, Doctor Jorge Ruiz Albán. .-Enmendado-Barrios Romano- 

2 Barrios Romano-Almacén-su-Ruthaartículo-ratifican-VALZN..- 

q€_ >> 
oy o —— X 

28 SE OTORGO ANT“ MI Y ZN F2 Dz ELLO CONFIS¿RO ¿STA PRIMERA - 
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or Rui 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ? 132, UI ARE 
¡ "ALMACEN DE PINTURAS ROMANON.O BAHHÍDOS -OLTÁPbD Iado 

| | AMBATO 
En la ciudad de Ambato, hoy martes 27 de julio de 1.993, a las 10h00, 

en el domicilio de la compañía ubicado en la calle Montalvo No. 442, 

a
 

e
 entre Av. Cevallos y Juan Benigno Vela, se reunen los socios ROMULO 

HECTOR BARRIOS ROMANO, propietario de 749 participaciones de un mil 

sucres Cada una, ROBERTO OMAR BARRIOS ROMANO, propietario de 449 - 

participaciones de un mil sucres cada una, y, la señora RUTH MAGDA- 

li 

LENA LOPEZ TOSCANO, propietaria de 2 participaciones de un mil su- 

cres cada una. Por encontrarse presentes los socios que represen- 

tan el ciento por ciento del capital social de la compañía, al am- 

parto de lo dispuesto en los artículos 121 y 280 de la Ley de Com- 

pañías, deciden por unanimidad instalarse en Junta General Univer- 

sal para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Autorizar la cesión de participaciones de los socios Rómulo Héc 

tor Barrios Romano y Ruth Magadalena López Toscano a favor del se- 

ñor Roberto Omar Barrios Romano.    

  

   

   

    

O . . . lod . . 

Preside la sesión el señor Roberto Omar Barrios Romano, Presidente 

-P ; 
o 

o ; de la compañía, y actúa como secretario el señor Rómulo Héctor Ba- 

o em Brios Romano, Gerente. 
e aa. ES 

Au << 
o El señor Presidente dispone que se trate el primer punto del orden 

«+? z 
do del aía. 

Z 

1.- Autorizar la cesión de participaciones de los socios Rómulo Héc- 

tor Barrios Romano y Ruth Magdalena López Toscano a favor del senor 

Roberto Omar Barrios Romano. 

El señor Rómulo Héctor Barrios Romano toma la palabra Y manifiesta 

su deseo de ceder sus 749 participaciones que tiene en la companía 

al señor Roberto Omar Barrios Romano, por lo que solicita a los so 

rmidad con la Ley. Los 
cios la autorización correspondiente de confo 

IMIDAD lo si- 
socios deliberan sobre el asunto y resuelven por UNAN 

AUTORIZAR AL SEÑOR ROMULO HECTOR BARRIOS ROYANO LA CESIOR 
, guiente: 

9 PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR ROBERTO OMAR BARRIOS 
DE SUS 74 

¡ROMANO. 
Y 

A continuación interviene la señor Ruth “aodalena Lórez “1oscano 

manifiesta que es su deseo ceder sus dos participaciones Gue LOs 

  

 



en la compañía a favor del señor Roberto Omar Barrios Romano. Los 

socios deliberan sobre el asunto y resuelven por UNANIMIDAD lo si- 

guiente: AUTORIZAR, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN El. ART. 115 

DE LA LEY DE COMPAÑIAS, A LA SEÑORA RUTH MAGDALENA LOPEZ TOSCANO 

LA CESION DE SUS DOS PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR ROBERTO OMAR 

BARRIOS ROMANO. 

Evacuado el asunto para el cual se instaló esta Junta General Uni- 

versal, el señor Presidente dispone un receso de 30 minutos para 

la elaboración del acta. Concluído el período de receso, se reins 

tala la Junta General con los mismos asistentes, y el senor Presi- 

dente dispone que se lea el acta, la cual es aprobada por unanimi- 

dad por los asistentes. 

Por tratarse de una Junta General Universal el señor Presidente so- 

licita que todos los asistentes firmen el acta, y siendo las 11h00 

- / > 

p/€ 

A 

declara concluída la sesión. 

  

Rómulo Héctor Barrios Romano 

  

SOCIO - PRESIDENTE SOCIO - GERENTE 

SECRETARIO 

e > 
—— y =.— pa RA EN "A 

lr. 7 A 

Ruth Magdalena López Toscano 

SOCIA 
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25 

26 

27 

28 

Doctor 

Jorge Ruiz Alban 

IA Notario 3rg Abogado 
— - Á y ¿ er 

COPIA SELLADA Y-FIRMADA ZN LAS MISMAS FECHA PAR su 

CELEBRACION Á, EL DICUMÉNTO ADJUNTO FORMA PARTE DE ESTA CO a 
Plhce  / AL / 

” 3 

  

  

JORGE RUIZ ALBÁN 
  

  

  

Calle Bolivar 732 - Ambato 

  

CERTIFICO: Que al margen de la Inscripción númerosNoventa y - 
  

seis (96) del registro MERCANTIL de Agosto cuatro de Mil no - 
  

vecientos setenta y cinco .- Tomé nota de la Transferencia de 

  

Participaciones,indicada en la presente Escritura .- Ambato - 

  

Octubre Y de 1.9493, 

  

EL ikoGISTRADOR DE LA PÉQPIEDASO Y MeaxCANTIL. 

    

  
  

  

    pa A 

FP -ogistrador de la Propiedad i 

y Mercantil del Cantón 
  

  

  

RAZCN+-— Siento como tal, que se tomó debida nota, al márgen de 

la Matriz de la Escritura Pública de consitución de Almacén de! 

ne 

  

Pinturas, Compañía Limitada, la cesión de participaciones que 

const de la presente escritura.» Ambato, Febrero Y de 1,994,-= 
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